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(F RIMA \) ERASI 
Apacible tarde abrileña es esta en que ~algo al 

campo. La 'primavera viste> con sus galas la campiña 
repleta de vegetación, y lasfl;res que apuntan, miran 
al cielo azul que se ,pierde a lo lejos. El sol se es<son
de .entre nubes blancas que toma éolor gualdo. Con
fundidos coh el viento que suspira, hieren mi tím
pano rumores de cantos de los que vuelven al pueblo 
con la ,alegría en elpecho y la. copla en los labios, 
mirando a lontananza incendiada por el último beso 
del sol quemu.~re .. 

Castigando ~is células cerebrales cpntinúo el paseo 
vespertino acompaflado tan sólo de mi fiel perro que 
'alegre triscaba por la verde alfombra de promesas, 
hasta llegar después de empinada cuesta á la planicie 
donde celebramos la Fiesta del árbol. Los tiernos 
planteles se. mecían suavemente al cariñ,o de ligera 
brisa y al cimbrearse iÍ1clinándos~ parecía que ren
dían acatamiento a las infantiles manos cariñosas que 
los plantaron. Las pequeñas florecillas que apuntaban 
corno signo de fecundidad, se movían como abani.:.. 
cándose, cual si quisieran dar las gracias a la prima
véra que las engendró. 

A 10 lejos los. picachos de la sierra, por la. diafani
dad de la atmósfera, presentaban sus crestas envueltas 
eh blancos sudarios como fantasmas, o cual gigantes 
de los que en su imaginación calenturienta veía el 
inmortal <Manchego>. 

Entro en el pueblo ya mis oídos llegan los acorde:5 
del organillo donde la juventud se divierte. Cruza 
conmigo garrida moza de veinte años. En: su rostro, 
~nsu tez, en sus líneas, se adivina la mocedad; ¡eh 

ahí otra primavera!, pensé,PQrque también en ella 
sonríe la primavera de la vida:. Su rostro moreno a 
la caricia de la luz, tenía tinte indefinido; en sus 
manos se advertía el signo del trabajo honrado, y la 
sonrjsa que asomaba a su fresca boca indicaba la 
satisfacción del vivir. En su pensamiento quizá iba 
la idea del amor que empieza; del lazo que.une a las 
criaturas enJre si para perpetuar la especie. Huma
nas plantas lozanas, que cual los vegetales en flor, 
ignoran o no ~e dan cuenta que la implacable hoz, 
con el íiem po ha de, segar sus· vidas. 

Indudablemente que árboles y mujeres, y mujeres 
y árboJes por su concepto estético -son dos sustantivos 
sinónimos; ambos proceden del mismo autor, alegran 
a la humanidad y embellecen a la Naturaleza. Solo 
el dolor les separa. 

¡Primaveras, primaveras!. ¡Cuan bellas sois! 

ANTONIO SÁNZ y S·AÉNZ-HERMÚA. 

Alameda de la Sagra 20 Abril I927. 

S e e ció n El f ie i al. 

LOS DERECHOS PASIVOS DEL MAGISTERIO 

23 Abril.-,-Real decreto Ley (Presidencia, núm. 728), 
incorporando al Estado la obligación de Clases pasi
vas del Magisterio en las condiciones que se expresan: 

De acuer.Oo con Mi Consejo de Ministros, y a pro
paesta del Presidente Ilel mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Las declaraciones de derechos pasivos 

del Magisterio Nacional Primario se acomodarán a. lo 
establec.ido en el Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado de 22 de Octubre de 1926, aplicándose íntegra
mente sus preceptos, con las excepciones consignadas 
en los séis artículos sig~ien:te's, en todo lo referente 
a(nacimiento, disfrute y extinción de tales derechos; 
si~mpre que a partir de LO de Julio próxjmose realice 
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alguno de los hechos siguientes: la presenta:,,~5n,de la 
correspondiente solicitud e'n los casos de jubilaciones 
v~l untarias por edad o por reunir cuarenta años de 
servidos efectivos; .. el cumplimiento de la edad fijada 
para la j ubili!clón forzosa; la incoación, a instancia 
del interesado o de oficio, del expediente para la de
claración de la jubilación por imposibilidad física o el 
fallecimiento del causante cuando s.e trate de los de
rechos pasivos de su familia. 

Art. _2.° Se regirán por 105 preceptos contenidos en 
Jos títulos primero y tercero dQl Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado, los derechos pasivos de los Maes
tros que, estando comprendidos en el artículo prec~e
dente, hayan ingresado en el servicio con anterioridad 
a 1.0 de Enero de 1920, y pOl' los contenidos en los 
títulos segundo y tercer9, los de los que haya.n ingre
sad~ a partir de dicho día o ingresen en lo sucesivo. 

Los Maestro$ incluidos, según el párrafo anterior, 
en los títulos segundo y tercero, podrán adquirir los 
derechos pasivos máximos concedidos en el Estatuto, 
solicitándolo así, los que actualmente sehaUan en 
activo, antes de L° de J-ulio próximo y lo!! que. en 
adelante ingre~en o vuelvan al servicio, al, posesio
narse de su primer destino, y comprometiéndose unos 
y otros con arreglo a .10 dispuesto en los artículos 41 
y 42 del Estatuto, a abonar desde L° de Julio de 1927, 
o, en su caso, desde la fecha de la posesión, aparte 
del impuesto de Utilidades, uná cuota mensual -de la 
cu:mtía del 5 por 100 del sueldo que le corl·esponda. 

Art. 3.° La jubilación se-acordará a petición de los 
interesados, cuando cuente" por lo menos, sesenta y 
cinco años de edad o reúnan cuarenta años de servi
cios efectivos y abonabies día por día; forzosamente, 
a los sesenta"}' dos 'años de edad, y por imposibilidad 
permanente para el deserIlpeño de sus funciones, bien 
a. instancia de los interesados o bien de .oficio, confor
me a lo dispuesto en el Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado. 

Art. 4. °En todo caso serán íntegramente abona
bles, a los efectos de jubilación, los. servicios pres..., 
tados por los Maestros de instrucción primaria con 
,antedoridad a 1.0 de Enero de 1902, y con cargo a los 
presupuestos municipales. 

Art.5.'I La cuantía de los haberes pasivos deju
hilación de 10$ .Maestros que e11.0 de Julio próximo 
cuenten veinte años, por lo menos, de servicios, se 
fijará con arreglo a la escala .de la Ley de 16 de,··Jl1lio 
de 1887 y del Reglamento de 30 de Diciembre. de 1918. 

Art. 6. ° Los servicios en el Magisterio Nacional 
Primario se ,acumularán a 195 prestados .en cualquier 
otro Cuerpo, carrera o destino del Estado, yrecípvo
ca mente, para la determinación de los derechos pasi
vos de todos los empleados civiles y militares com
prendidos en el Estatuto de las clases pasivas del 
Estado. Cuando tal ocnrra, se estimarán comprendidos 
en los títulos primero y terc~ró del Estatuto los que 
hayan ingresado como Maeslros antes de 1.0 de Enero 

de 1920 o en destino distinto, abonable a efectos pa
sivos, antes de 1.0 de Enero de 1919, yen los t.ítulos 
segundo y tercero en los demás casos. 

Art. 7.° La' competencia para la declaración d.e los 
de.rechos pasivos del Magisterio ~acional Pri,mario 
radicará en la-- Direccióngeneral de la Deudáy Clases 
pasivas. y de sus acuerdos podrán alzarse los intere
sadós, con sujeción a 10 prevenIdo en el Reglamento 
del procedimiento en ]a8- reclamacione!'! económico
administrati vas. El Ministerio de Instrucción públioa 
informoráen dichos expedientes en los casos en que 
así proceda, a juicio del de Hacienda. 

At:t. 8.° Los haberes pasivos del Magisterio Nacio
nal Primario no comprendidos en el artículo 1.° con
tinuarán rigiéndose, incluso en lo relativo a su com .... 
patibilidad con otros haberes o pensiones. por los pre
ceptos de la legislación anterior . 

No obstante lo prevenido en el párrafo ante1'ior,se 
aplicarán los preceptos del Estatuto de las clases pa-:
si vas del Estado cuando los hééhos a que se refier~ el 
artículo 1.0 ocnrran désde ·la fecha delpreSAnte De-'
creto-ley y -antes de LO de Julio próximo, y en tánto 
en cuanto tal aplicaci<5n pueda determinar .e1 naci
miento de derechós; o la mejoea de los adquiridos; pero 
la efectividad de dichos derechos o mejoras no tendrán 
lugar hasta el día últimamente citado. 

Art. 9.° Todos los haberes pasivos del Magisterio 
Nacional Primario se abonaráp con cargo .:11 Tesoro 
público a partir de 1.0 de Julio_ de 1927 . El fondopa'
sivo ... del Magisterio Nacional Primario se considerará 
extinguido el citado día, pasando a ser propiedad del 
Estado cua ntos bienes y derechos 10 constituya n. 

Los títulos que forman la cartera de v:llores de los 
derechos; pasivos del Magisterio ingresarán en la in
dicada fecha en la Caja de Amortización de la Deuda 
del Estad"O para el cumplimiento de los fines de ésta. 

Art. 10. A partir de 1.0 de Juli¿ próximo, los' 
Maestros en activo quedarán sujetós" como las demás 
clases activas civiles, al impuesto de, utilidades, con 
arreglo a la escala del número cuarto de la tarifa pri
mel'a del artículo 4. ° de la ley reguladora de la Con
tribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de, 22 de Septiembre de 1922, y deja
rán de sufrir el 'descuento del 6 por 100 establecido 
actualmente en favor de los derechos n:lsivos del Ma
gisterio. 

Los perceptores de haberes pasivos comprendidos 
en el artículo 1.0 y en el párrafo segundo del 8.° es
taránsujetos, comolas demás clases pasivas del Es
tado, a partir de 1.0 dé Julio próximo, al impuesto de 
utilidades, con arreglo a la escala número tres de la 
tarifa primera de la citada ley; 

Los perceptores de haberes ,pasivos comprendidos 
en· el párrafo primero del artículo '8. ° continuarán su
jetos al descuento del 6 por 100 sobre sus sueldos, 
e] cual, a partir. de L° de Julio próximo, ingresará 
directamente en el Tesoro. 



LA BANDERA PROFESIONAL 3 

Art. H. Todos Jos haberes .pasivos, hasta los 00-

rrespondient~s a la mensualidad de Junio inclusive, 
se satisfarán en la misma .forma que al p~~esen.te, de-:
'hiendo el Ministerio de Instrucción pública librar a la 
DIrección general de la Deuda y Clases pasivas la 
'c~n tidad indispensable, con cargo al remanente que 
.exista del crédito concedido para estos efector por el 
artículo29 del Real decreto-ley de Presupuestos del 
Estado para el ejerctcio vigente. 

Art. 12. Antes de 1.0 de Julio próximo, y dentro 
-de los plazos que señale la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, enviarán las Secciones de 
primera enseñanza a las Tesorerías-Contadurías de 
Hacienda de las provincias, con excepción de la de 
Madrid, que lo hará a la de dicho centro, relaciones 
certificadas, comprensivas de los perceptores de. ha
'beres, pasivOs, en la forma que determine la expresa
dáDirección general, con cuantos antecedentes exis
tan en a'quéllas referentes a'1a clasificación y consig:-
nación de haberes. 

La Tesorería .... Contaduríade ]aDirección~eneral~e 
la Deuda y Clases paslÍvas. Y las de Hacienda de las 
.provincias form_arán la n6m~nasa base de los' datos 
á que se refiere el párrafo anterior, para que los titu
lares puedan hacer . efectivos' sus haberes desde la 
mensualidad de Julio próximo, cesando la actual di
visión de nóminas tfiensuales y trimestrales. 

Art. 13. Los preceptores de haberes pasivos del 
Magisterio podrán cobrar por sí o por tercera persona~ 
mediante poder ootaril11 o autorización administrativa. 
ante el Tesorero-Conta'dor de la Dirección general de 
la Deuda y.Clasespasivaspara los residentes en .la 
provincia de Maddd, o del Tesorero-Contador de su 
provincia respectiva, en la misma forma que los de
más perceptorespásivos del Estado. 

Art. 14. Los actuales habilitados de de'rechos 'Oa
. givos del Magisterioque deseen cOntinuar repres~n
tandoa perceptores que actualmente figuran en nó
mina, podrán solicitarlo del Director general de la 
.Deuda y Clases pasivas o de los Delegados de Hacien
da dentro del mes de Mayo próximo, acompañalldo 
relación de los mismos a los efectos de la fianza exi
gidapor el Real decrecto .de '14 de Septiembre de 1925 
y Real orden de 19 de Octul?re del mismo año. 
, 'Las fianzas de los actuales habilitados de derechos 
pasivos del Magisterio podrán, en garantía de los 
nuvos representados, ser transferidas a los fines del 
párrafo anterior, una vez declarada por la Dirección 
:general de la Deuda la solvencia provisional o defini
tiva del habilitado al cesar en su primitivo cargo. 

Art. 15. La Dirección general dé la Deuda y C18ses 
pasivas dictará las disposiciones necesarias para el 
..cumplimiento del presente Decreto-ley.-(Gaceta 24 
Abril). 

Ya lo teníamos. (1) 

Hemos leído hace unos días en El Castellano, dia..:.. 
rio de esa Capital, que introducirá una mejora impor..:.. 
tan te dedicando una plana ('11 Magisterio y a la AgriL 

cultura, por 10 cual-dice-tendrán los Maestros su 
periódico. 

Nos parece muy bien eso de dedicar a cuestiones 
de enseñanza un espacio mayor o menor y por ello 
aplaudimos a tan caritativo diario la desinteresada 
mejora; pero los Maestros de la provincia de Toledo 
tenemos desde hace más de 20 años, por si lo igno.:.. 
ra El Castellano, nuestro humilde periódico eminen.
temente profesional LA BANDERA Y ese posesivo 
nuestro, no lo abandonará seguramente ningún com
pañero de la provincia, aun cuando no sea suscriptor, 
pues la citada revista,' desde su fundación, con un 
desinterés manifiesto viene comprometiendo sus in
ter,eses y aun su tranquilidad en aras de nosotros 
y de la enseñanza, indisponiéndose unas veces con 
la Inspección y otras con las Autoridades y no sería 

··pra-pi0:de·;pech0s'agraüeddos··el atender las insinua
ciones que nos brindan cual si se tratara de adoles
centes o incautos, 10 cual no quiere decir que no 
leamos con el mayor gusto en El Castellano cuanto se 
relacione con la enseñanza.- UN MAESTRO. 

(1) N. de la R.-Sólo por complacer a unesti
mado comunicante, publicamos la cuartilla que an
tecede. 

Socorros Mutúos. 

. La Gaceta del día 30 de Abril publica una Real 
orden de Instrucción pública, concediendo la autori
zación ministerial necesaria para que puedan cons
tituirse y funcionar legalmente las Federaciones de 
Socorros Mutuos de los Maestros Nacionales de los 
partidos de Escalona, Illescas y Torrijos. 

Para otro número . 

Por exceso de original, quedan para Qtro número 
al&"unas noticias. 

Notas de la Sección. 

. H<;tn ascendido por corridas. de escalas en. esta pro,.. 
VIUCIa, los señores Maestros SIguientes: D. a Carmen 
Ruiz, Toledo, a 6.000 pesetas; D. Angel Rincón, Ca
leruela, a 3.000; D. Hipólito Ezquerra, Fuensalida, 
6.000;, D. Bienvenido Madrigal, Gerindote, 5.000j 

D.a Prudencia Daza, Toledo, 5.000; D.a Carolina 
García Calvo, Quintanar de la Orden, 6.000; doña 
Asunción Euvid, Santa Cruz dé la Zarza, 4.000; doña 
Tomasa Petite, Polán, 3.500 y D. Alejandro C. Gon
zález, Villamuelas, 2.500 pesetas. 

Maestros nombrados con. carácter interino . 

D. Pedro Gutiérrez, para Escalonilla núm. 2; don 
Dionisio Cleico, Camarena, núm. 2; D. Emiliano 
Rodríguez, Nombela núm. 2; D. Eloy Fernández 
Sa.avedra, San Pablo núm. 2: D. Maria Camuñas, 
San Pablo; D. a Milagro~ Plaza, Escalonilla; D. a San-
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tiaga María./ Cristina Díaz" Nuño.-Gome:;~~.~ Otília 
Salvado.r, Camarena,y;D.aMariana Bachetl, No.m
bela. 
/ ' Se harernitido. a la Dirección general de f~imera 
enseñq.nza, instancia de.,D. Darío. Martín, so.hcItan~o. 
se le admita la renuncia del cargo. de Maestro. sustl
tuto de Cabañas de laSagra. 

Revista de Pasivos. 

Lo.s jubilado.s y pens~o.nistas ,d~l M~.gist~rio. Nacio.
nal Primario., .han temdo. la o.blIgacIon ?~ pas~r re-

. vista de presencia ante la Sección J\dnümstratlva de 
Primera enseñanza o. ante .1o.s Alcaldes delo.s Ayun
tamiento.sde Su residencia dentro. del mes de Abril 
pasado. y .como. hasta la fecha se~ún . noticias , . s~::m 
bastantes lo.s que faltan que cumplIr dICho reqUIsito. 
par,a po.der ser ipc1uída en las nóminas del. presente 
mes ele Mayo.) , se advierte a lo.s seño.res que a· ?o.u-: 
tinuación se indican, lo. haganco.n to.da urgencIa, SI 

no. quieren verse privado.s accidentalmente de eo.brar-
sus pensio.nes.. . a' 
.. D. a ]aco.baCano., D. & Ramo.na López, D. Anto.ma 
Bustamante, D. Juan Sánchez, D.a Isido.ra Esco.bar, 
D. Do.mingo. Liro.la, D. Manuel Sánc~ez, D: Mateo. 
Go.nzález, D. Victo.riano. del Cerro., D. Catalma Ro.
ddO"uez, D;& Esco.lásticade Casa, D.a Manuela Mo.n'
tal~o., D.1\ A~unción Euvid, D. a Aurelia GÓmez,do.ña 
Caridad Madrigal, D. a Elo.isa y D. a Mercedes Ber~a
bé Da. Filo.mena Co.mendado.r, D.a Isabel Burnel, 
[t~ Emili~ Sánchez; n. a So.fía Benavente, ,D.a Se
rapia Sánchez, n. a No.rberta Pérez, I?a R.~bustiana 
Mo.rales, D.a Ro.salía Martínez, n.a PunficaclOn Bo.us-

sinet, D.a Raimunda Vela, D.a María del Pilar Sán-:-' 
chez, D.a Felicidad y cármerí Yébenes, D.R M'a.l"üt
:M:o.reno~ D. a Esperanza y Anto.nia Cuadrado, D.a Es;.;.. 
peranza, Matildey GuadalupeGonzález. 

Sección bibli9gráfica 
Vida hermosa en Poblados Modernos. 

según Carpena. 
Así se titula un interesante libro que acaba de pu

blicar D. Rufino.CarpenaMo.ntesino.s, el cl\alencierra 
un pro.yecto de aplicación y beneficio. mundial con 
disertacio.nes para resol ver definitiva y satisfactoria
mente los pavo.roso.s pro.blemas de la vivienda y sub
sistencias humanás en poblados modernos construido.&
adrede. 
.. Dicho llOro., que consta ae lbO paglllas, lleva ouen 

número de ilustraciones y debe. ser leído. por to.das.las 
clases sociales. 

Biblioteca escolar moderna. 
, <' -

Hemos recibido dos volúmenes, el de Aritmética e 
Historia Sagrada, Grado. medio. y ampliación,que así' 
en el orden intelectual y pedagógico, co.mo. en el edi
torial y económico., reunen condicio.nes harto. reco
mendables para que sirvan de texto en las Escuela's' 
y Co.legios de prin1.era enseñanza. 

Felicitamos a la Casa '''Editorial Hernando., Arenal,. 
núm. 11, Madrid, por tan útiles 'producciones, que 
cada una vale 0'80 pesetas. 

. Emilio J. Ayala, impresor.-Postes, núm. 12, Teléfono 760. 

.A~U~C·IOS 

INFANTESYCOMPANIA 
La más antigua y acreditada fábrica en la e1aboración de ma. 

zapán, premiada en varias Exposici~nes con Medalla de primera. 
clase, proveedora de .. l~ Real Casa.' 

• • -• • 

Sirve con prontitud y esmero 

los numerosos pedido~ Que se la confían 

Calle de Belén, núm. 13 

TOLEDO 

• •• -• Ir 


